
 
VISTO 
  

La Ordenanza 1150 / 00,  y… 
 
CONSIDERANDO 
  

La necesidad de establecer un sistema que permita mantener nuestra Villa libre de 
malezas, ramas y residuos, a excepción de los domiciliarios domésticos habituales… 
 Que la práctica cotidiana manifiesta que la capacidad operativa de la Municipalidad se 
ha visto superada por la cuantiosa y voluminosa generación de este tipo de residuos que se 
colocan en la vía pública… 
 Que el mal uso del sistema por parte de los interesados, acompañado con la dificultad 
del control de cobro de los derechos que para retirarlos se habían impuesto anteriormente, 
surge la conveniencia de dejar librado a los vecinos el medio a utilizar para el transporte de 
esos residuos de sus domicilios… 

Que  la colocación o depósito de estos residuos en la vía pública generan un problema 
para la circulación peatonal y/o vehicular, comos así también una mala imagen de nuestra 
Villa… es que… 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
 

Art. 1º) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sancionar con multa a 
aquellos contribuyentes que arrojen malezas, ramas y/o otra clase de residuos (escombros, 
chatarras, trastos, etc. Es decir: residuos no corrientes) en la vía pública u otros espacios 
públicos o privados, sin expresa autorización de los propietarios, según lo establecido en el 
Código de Faltas vigente. 
Además de la sanción mencionada, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá imponer una 
multa adicional de 5% de U.B.E por día, a partir de la constatación de la 
infracción.________________ 
 
Art. 2º) ESTABLÉZCASE que la existencia de los residuos frente a los inmuebles constituye 
la falta señalada en el Art. 
1º.__________________________________________________________ 
 
Art. 3º) ESTABLÉZCASE  que la contratación del servicio de alquiler de vehículo de la 
Municipalidad para el retiro de los residuos, se regirá según  la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Dicho monto deberá ser abonado con anterioridad al retiro de los residuos 
correspondientes._____ 
 
Art. 4º) DERÓGUESE las Ordenanzas 1150 /00,  989 / 97 y toda aquella Ordenanza que se 
oponga a la 
presente._______________________________________________________________ 
. 
Art. 5º) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su 
conocimiento.__________________________________________________________________
___ 
 



Art. 6º) COMUNÍQUESE, Publíquese. Dése al Registro Municipal y 
Archívese.______________ 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa 
General Belgrano, a los ONCE (11) días del mes de Diciembre del año Dos mil Doce 
(2012)._______________________________________________________________________
___ 
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